
 

 

SECRETARÍA MUNICIPAL 
REGISTRO PÚBLICO DE ORGANIZACIONES 

COMUNITARIAS 
 

TDP/aff.- 

 

 

CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y DE 

DIRECTORIO 
 

N° 20/2025.- 

VISTOS.-  

a) Acta de 29 de noviembre de 2024, en que se informa la constitución 

de la Organización denominada “JUNTA DE VECINOS EL RETOÑO II”, que fue inscrita con 

Personalidad Jurídica Nº 223 en el Registro Público de Organizaciones Comunitarias, con carácter 

de TERRITORIAL. 

b) Acta de 29 de Noviembre de 2024, en que se establece la comisión 

electoral de acuerdo a lo señalada en el estatuto. 

c) Acta de 06 de Enero de 2025, en la que se realiza la Elección de 

Directiva del “JUNTA DE VECINOS EL RETOÑO II”, se deja constancia que el depósito de los 

documentos de la Elección del Directorio se realizó el 10 de Enero de 2025, para el período 06 de 

Enero de 2025 hasta el 06 de Enero de 2028. 

 

CERTIFICO 

 
 Que conforme a lo dispuesto en la Ley N° 19.418 y a los antecedentes 
aportados por “JUNTA DE VECINOS EL RETOÑO II”, su Directiva vigente está constituida por las 
siguientes Personas: 
 

CARGO NOMBRE RUT 

PRESIDENTA SORAYA PRISCILLA ERAZO PINTO 13.763.948-3 

SECRETARIA VILMA ANGÉLICA ACOSTA VALDEBENITO 8.679.737-2 

TESORERA ANDREA DEL PILAR BARAHONA CASTILLO 13.986.175-2 

1ºDIRECTORA MARÍA ISABEL VILCHES BARRERA 11.635.125-0 

2ºDIRECTORA NANCY BRITO CALDERON 7.867.282-K 

3ºDIRECTORA GRACIELA DEL CARMEN ITURRIETA GÓMEZ 8.373.829-4 

Quillota, 10 de Enero de 2025. 

NOTA: Cabe señalar que este certificado tiene una validez por UN MES hasta el 10 de Febrero de 

2025, según ART. 6° bis Ley 19.418. 

 

  

 


